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ACTA No. 266-TCE-2015 

7CE 
TRJOUNAt CON'rENC!O:SO 
ELECT-ORAL O:Et ECUADOR 

Aprobada en sesión del 
Pleno de 15 de diciembre d 
2015, sin observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL LUNES 9 DE NOVIEMBRE DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes de noviembre de dos 
mil quince, a las diecisiete horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso 
Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del 
señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González 
Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor 
doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

En virtud de lo establecido en el inciso segundo del artículo 9 del Reglamento de 
Sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, las señoras juezas y los señores jueces, 
por unanimidad, deciden sesionar sin necesidad de convocatoria previa para conocer y 
resolver el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de las siguientes comunicaciones: 

1.1. Oficio SAP-DEC0-71 0/15, de 29 de septiembre de 2015, suscrito por el 
abogado Francisco Távara Córdova, Presidente del Jurado Nacional de 
Elecciones de Perú, Presidente del Grupo de Trabajo y el licenciado 
Gerardo de lcaza, Director del Departamento para la Cooperación y 
Observación Electoral de la Organización de los Estados Americanos, 
mediante el cual invitan al señor Presidente del Tribunal a participar de la 
VI Reunión del Grupo de Trabajo de Jurisprudencia Electoral Americana; 

1.2 Comunicación suscrita por el doctor José Arocena, Presidente de la Corte 
Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpora del Consejo Electoral de 
Unasur, mediante el cual solicita designar, en coordinación con el Consejo 
Nacional Electoral, un delegado del Ecuador para integrar la misión del 
Consejo Electoral de UNASUR para las Elecciones Municipales de la 
República del Paraguay; y, 

1.3 Oficio PRES/No 03050/2015, de 23 de septiembre de 2015, suscrito por la 
socióloga Tibisay Lucena Ramírez, Presidenta del Consejo Nacional ' 
Electoral de la República Bolivariana de Venezuela, mediante el cual 
extiende una invitación a participar en el Programa de Acompañamiento 
Internacional Electoral para las Elecciones a la Asamblea Nacional del 6 de · 
diciembre de 2015. • 
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1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE 
COMUNICACIONES: 

LAS 

TR!GUNA1. CONTO~CIOSC 
éLECTORA.L OE ... ECJADOR 

SIGUIENTES 

1.1. Oficio SAP-DEC0-710/15, de 29 de septiembre de 2015, suscrito por el 
abogado Francisco Távara Córdova, Presidente del Jurado Nacional 
de Elecciones de Perú, Presidente del Grupo de Trabajo y el 
licenciado Gerardo de lcaza, Director del Departamento para la 
Cooperación y Observación Electoral de la Organización de los 
Estados Americanos, mediante el cual invitan al señor Presidente del 
Tribunal a participar de la VI Reunión del Grupo de Trabajo de 
Jurisprudencia Electoral Americana; 

1.2 Comunicación suscrita por el doctor José Arocena, Presidente de la 
Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo 
Electoral de Unasur, mediante el cual solicita designar, en 
coordinación con el Consejo Nacional Electoral, un delegado del 
Ecuador para integrar la misión del Consejo Electoral de UNASUR 
para las Elecciones Municipales de la República del Paraguay; y, 

1.3 Oficio PRES/No 03050/2015, de 23 de septiembre de 2015, suscrito por 
la socióloga Tibisay Lucena Ramírez, Presidenta del Consejo 
Nacional Electoral de la República Bolivariana de Venezuela, 
mediante el cual extiende una invitación a participar en el Programa 
de Acompañamiento Internacional Electoral para las Elecciones a la 
Asamblea Nacional del 6 de diciembre de 2015. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, pone a conocimiento 
del Pleno del Tribunal el Oficio SAP-DEC0-71 0/15, de 29 de septiembre de 2015, 
suscrito por el abogado Francisco Távara Córdova, Presidente del Jurado Nacional de 
Elecciones de Perú, Presidente del Grupo de Trabajo y el licenciado Gerardo de lcaza, 
Director del Departamento para la Cooperación y Observación Electoral de la 
Organización de los Estados Americanos, mediante el cual invitan al señor Presidente 
del Tribunal a participar de la VI Reunión del Grupo de Trabajo de Jurisprudencia 
Electoral Americana. Manifiesta que el señor doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente del Tribunal, le ha indicado que asumirá el costo de los pasajes aéreos 
para trasladarse a esta actividad por lo que pone a consideración del Pleno del 
Organismo la autorización para el cumplimiento de servicios institucionales en el 
exterior, tomando en consideración que no se cubrirán costos de viáticos, 
subsistencias, hospedaje, alimentación y traslado interno. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 413-09-11-2015: "Autorizar al doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, 
a fin de que participe en la VI Reunión del Grupo de Trabajo de Jurisprudencia 
Electoral Americana y X Reunión lnteramericana de Autoridades Electorales, a 
desarrollarse del 17 al 21 de noviembre de 2015, en la República de Brasil. Los gastos 
que se generen por concepto de pasaje aéreo, hospedaje, alimentación y transporte 
interno, serán cubiertos por doctor Guillermo González Orquera. El señor Presidente 
del Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de 
junio de 2014." 
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Por Secretaría se da lectura de la comunicación suscrita por el doctor José Arocena, 
Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo 
Electoral de Unasur, mediante el cual solicita designar, en coordinación con el Consejo 
Nacional Electoral, un delegado del Ecuador para integrar la misión del Consejo 
Electoral de UNASUR para las Elecciones Municipales de la República del Paraguay. 
Los gastos que se generen por concepto de pasajes aéreos, alojamiento, alimentación 
y traslado interno de un delegado serán cubiertos por los organizadores del evento. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, pone a consideración del 
Pleno del Organismo su participación en calidad de delegado del Tribunal para este 
evento. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 414-09-11-2015: "Autorizar al doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez 
Principal del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin 
de que participe en la Misión Electoral de UNASUR para las Elecciones Municipales 
de la República de Paraguay, a desarrollarse del 11 al 16 de noviembre de 2015, en la 
República de Paraguay. Los gastos que se generen por concepto de pasaje aéreo, 
hospedaje, alimentación y transporte interno, serán cubiertos por el Tribunal Superior 
de Justicia Electoral de Paraguay. El señor Presidente del Tribunal determinará la 
duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto 
en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014." 

Por Secretaría se da lectura del Oficio PRES/N°03050/2015, de 23 de septiembre de 
2015, suscrito por la socióloga Tibisay Lucena Ramírez, Presidenta del Consejo 
Nacional Electoral de la República Bolivariana de Venezuela, mediante el cual 
extiende una invitación a participar en el Programa de Acompañamiento Internacional 
Electoral para las Elecciones a la Asamblea Nacional del 6 de diciembre de 2015. Los 
gastos que se generen por boletos aéreos, hospedaje, alimentación y traslados 
internos serán cubiertos por los organizadores del evento. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Jueza del Tribunal, pone a 
consideración del Pleno del Organismo su participación en calidad de delegada del 
Tribunal para este evento. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que la 
invitación es para un delegado del Tribunal, sin embargo, se espera que llegue una 
segunda invitación que se deberá resolver oportunamente, no obstante, no tiene 
inconveniente que la señora Jueza participe en este evento. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 415-09-11-2015: "Autorizar a la doctora Patricia Zambrano 
Villacrés, Jueza Principal del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en 
el exterior, a fin de que participe en el Programa de Acompañamiento Internacional 
Electoral para las Elecciones a la Asamblea Nacional, a desarrollarse del 02 al 07 de 
diciembre de 2015, en la República Bolivariana de Venezuela. Los gastos que se 
generen por concepto de pasaje aéreo, hospedaje, alimentación y transporte interno, J 
serán cubiertos por el Consejo Nacional Electoral de la República Bolivariana de 
Venezuela. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios _ 
institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-
TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 
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Luego de que se ha tr tado el punto constante en el orden del día, el señor Presidente 
agradece por la parti ación a los señores jueces del Tribunal C tencioso Electoral y 
clausura la sesión a ·~ diecisiete horas con ocho minutos. 

r 1 
ancheno Dr. Guillermo Falconí Aguirre 

SECRETARIO GENERAL 
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